
Año 1928. Miércoles 19 de diciembre Nñm. 287.
 

boletín # (oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

 
Sf¡¡ PUBLICA TODOS LOS 1 IAS MENOS LOS FESTIVOS

SUSCRIPCION PARI FUERA DE. LA CAPITAL

Un atío . ■ - • 36 pesetas.
Sois meses  18*50 »

Tres id  10 »

 
Las leyes obligarán en la Península. Idas a< «acontes, Canarias y territorios de Africa suj tos 

a la legislación peninsular, a los veinte di as de su promulgación.
Se entiende hecha la promulgación el día en pie termine la inserción de la ley en la Gaceta.- 

(Art. l.° del Código Civil).=Inmediatameute q .e los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
■ B >lbtin dispondrán que so fije un ejemplar en d sitio de costumbre, donde permanecerá hasta 

el recibo del número siguiente. =Los Sres. Secn arios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este BiiLBTrN. coleccionados ordenadamente para su encuader
nación, que deberá verificarse al ünal de cada añ i.

SUSCRIPCIÓN PARA LA CAPITAL 

Un año  33*50 péselas.

Seis meses  17*50 *
Tres id............................ 9 »

Pago adelantado.
EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

  

Números sueltos 25 céntimos.

PARTE OFICIAL
S. M. el Rey Don Alfonso XIII 

(q. D. g.), S. M. la Reina Doña 
Victoria Eugenia, S. A. R. el Prín
cipe de Asturias e Infantes y de
más personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin novedad en 
su importante salud.

(De la Gaceta núm. 352).

GOBIERNO CIVIL
Circular.

El limo. Sr. Director general de 
Seguridad me comunica ha autori
zado la proyección de las siguien
tes películas: «Tómeme el pulso j 
Doctor», «Luna de hiel», «A campo i 
libre», «Los dineros del sacristán», i 
«Buscando una emoción», «Serena- ¡

ta relámpago», «La fortuna es au
daz», «Revistas Paramount, núme
ros 51 y 52», «Los amores de un 
banquero», «Vaya un tío»,-«Las 
tristezas de Satán», «Glorias aje- I 
ñas», «El último bandido», «El per- i 
seguido» «Inocentes», «Lindas co- j 
legialas», «Por encomienda postal», 
«La boda convencional», «El Doctor 
curalotodo», «El tatuaje de Kokó» 
y «Kokó fumador», de la Casa Pa
ramount.

Lo que se publica en este Bole
tín Oficial para general conoci
miento.

Burgos 15 de diciembre de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.

F errocarriles.—Expropiaciones.
A los efectos prevenidos en los 

artículos 17 de la vigente ley de 

Expropiación forzosa y 24 de su 
Reglamento, se inserta a continua
ción la relación nominal rectificada 
de los propietarios de fincas que en 
todo o en parte han de ser expro
piadas en el término municipal de 
Valdorros, con motivo de la eje
cución de las obras de construc
ción de la Subsección 2.a de la 3.a 
Sección del ferrocarril directo Ma- 
drid-Burgos, a fin de que durante ¡ 
el plazo de quince días, siguientes 
al de la publicación de este anun
cio, los que se crean perjudicados 
presenten las reclamaciones que a 
su derecho convenga, ante la Al
caldía de dicho término municipal, 
en contra de la necesidad de la ocu
pación de dichos terrenos.

Al propio tiempo, se advierte a 
los propietarios interesados, no ve
cinos de Valdorros, la necesidad

de nombrar persona que les repre
sente ante dicha Alcaldía para las 
sucesivas notificaciones de este ex
pediente, bajo apercibimiento que, 
de no hacerlo asi en el indicado plazo 
de los quince días, o designar per
sona que no sea vecina de repetida 
localidad, se tendrá por válida toda 
notificación que se dirija al señor 
Alcalde de mencionado Ayunta
miento, cuya autoridad, tan pronto 
finalice el plazo señalado, remitirá 
a este Gobierno las reclamaciones 
que pudieran presentarse o la opor
tuna certificación negativa en caso 
contrario.

Lo ,que se hace público por me
dio de este periódico oficial a los 
efectos indicados.

Burgos 30 de noviembre de 1928.
EL GOBERNADOR,

José Cuesta Fernández.
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de la finca
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2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19 
20 
21

NOMBRE DEL PROPIETARIO

Gaspar Martínez..............
Mauricio Arnáiz..................
Gaspar Martínez ..............
Mauricio Arnáiz..................
Camino de las hondonadas 
Mauricio Arnáiz..................
Gaspar Martínez................
León Arnáiz........................
Fermín Arnáiz. ..................
Evelio Barrio......................
Anselmo Ortega..................
Esteban Ortega..................
Justo Temiño......................
León Arnáiz ......................
Simón Lara.........................
Paulino Arnáiz ..................
Pedro Revilla......................
Anselmo Ortega..................
Mariano Martínez  
Gregorio Ordóñez ............
León Arnáiz........................

22
23
24
25
26
27
28
29
30

Petra Martínez..........
Francisco Revilla ... 
Rafael Martínez........
Claudio Ordóñez . . 
Mariano Ortega .... 
Isidro Barrio..............
Camino de Valdetejar 
León Arnáiz..............
Luciano Abad.., .. .

RESIDENCIA

Valdorros...
Idem............
Idem............
Idem............

Valdorros...
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem........ .
Idem............
Quintanilleja
Valdorros. .
Idem............
Idem.......
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem...........
Idem.......... .
Idem. ........
Idem............
Idem............
Idem
Idem

Valdorros..
¡Idem

NOMBRE DEL COLONO

 _

Rafael Martínez.................... .
El mismo .............................
Mariano Martínez..............
El mismo..........................  • .

El mismo...............................
Rafael Martínez...................
Paulino Arnáiz .. .
El mismo...............................
Idem
Ricardo Marijuán. ............
El mismo..............................
Idem.....................................
Pablo Ortega......................
El mismo...............................
Idem.....................................
Idem.....................................
Ricardo Marijuán................
Gregorio Sáiz......................
El mismo...............................
Mauricio Arnáiz ................
Evelio Barrio.......................
El mismo................ ..............
Idem ...............................
Idem.....................................

¡Idem.......................................
Idem......................................

Paulino Arnáiz.....................
IE1 mismo.............................

RESIDENCIA

 | _____
Valdorros............
Idem.  
Idem....................
Idem....................

Valdorros............
Idem....................
[Idem....................
Idem....................
[ídem....................
Idem....................
Idem....................
Quintanilleja.. .. 
Valdorros............
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem..............

CLASE O CULTIVO

l--------- ------------------
I
Tierra de labor.
Idem.
Idem.
Idem .

»
Tierra de labor.

i Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem .
Idem.
Idem .
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem .
Idem .
Idem .
Idem.
Idem y majuelo.
Majuelo.
Tierra de labor.

Valdorros.......... ............
Idem.................... ..............

Tierra de labor. 
Idem .
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NOMBRE DEL PROPIETARIO

 
RESIDENCIA NOMBRE DEL COLONO RESIDENCIA ¡ ^..ASl. C CULTIVO

»

labor.

»

labor.

labor.

El mismo Tierra de labor.
>

 

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Valdorros.. .
Villangómez 
Valdorros...
Idem............
Idem............
Idem............
Idem. •........
Idem............
Idem............

Tierra de labor.
Idem .
Idem .
Idem.

El m smo 
Idem....
Idem.......
Idem... .
Idem.. .. .
Idem.. . .
Idem.......
Idem
Idem... ..

El mismo. 
Idem . . . . 
Idem........
Idem  
Idem../.. . 
Idem  
Idem  
Idem  
Idem........
Idem. .. 
Idem  
Idem........
Idem  
Idem ... . 
Idem........
Idem........

El mismo..........
Idem..................
Esteban Ortega
El mi smo..........
Esteban Ortega
Luis Medina...
Esteban Ortega 
El mi uno. . . ..

Valdorros.. . 
■ Idem... .. . 
¡Bilbao  
Valdorros... 
Idem...........
Idem............
Idem...........
Villangómez 
Valdorros... 
Idem............
Idem............
Cojóbar. . .. 
Valdorros. . . 
Idem............
Idem............
Idem............

Valdorros.. . 
Idem  
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem...........
Idem. ..... 
Idem............
Idem............
Idem............
Idem

¡Villangómez 
Valdorros.. . 
Bilbao...... 
Valdorros... 

.Bilbao:........
i Valdorros... 
Bilbao  
Ma jrigaiejo, 
Valdorros. .

tra Martínez........
¡fael Martínez.... 
colas Santamaría, 
verino Ordóñez.. 
■ónimo Ortega... 
itilde Abad..........
sillo Revilla. ... 
turicio Arnáiz.. .. 
rreno comunal ■ .. 
ciano Abad  
tolo Ortega  
nginos Lara  
;ús Munguia  
egorio Ordóñez.. 
intín Ausín.........
ón Arnáiz............
nón Lara..............
minino Diez........
ciano Abad ........
alecio Ortega.. .. 
to Temiño..........
ónimo Ortega... 
iriano Temiño... 
riano Ortega.. .. 
1ro Ortega ........
rreno comunal .. 
iro Ortega..........
tonino Ausín. .. . 
riano Ortega . .. 
iro Ortega..........
rreno comunal. .. 
rencio Arlanzón. 
rreno comunal.. .

Indalecio Abad  
Luciano Abad.....................................
José María Arteche................ ....
Pídela Alonso ...........................
José María Arteche ..
Aureliano Campo  
José María Arteche.  
Francisco Barrio  ............
Mariano Martínez  
Camino de las Aguaneras  
Saturnino Diez.  
Mariano Ortega .................................
losé María Arteche  
□regorio Ordóñez.................. ............
francisco Revilia.................................
Mariano Ortega .................................
’ermín Ausín .....................................
ndalecio Abad ...................................
Eugenio Santamaría..........................
Mariano Ortega...................................
Ensebio Barriuso.................................
aerardo Santamaría ........................
Senito Ausín........................................
Saturnino Diez....................................
^eón Arnáiz  
’edro Barrio.........................................
Samino de la Granja..........................
víariano Ortega...................................
usto Temiño ’.........................
Ricardo Marijuán................................
Mariano Martínez................................
erónimo Ortega.................................
’aulino Arnáiz ...................................
Dlaudio Ordóñez ...........................'. .
saturnino Diez ...................................
Adrián Ortega......................................
Eerreno comuna! cañada....................
lamino de Villangómez a Valdorros. 
.eoncio Ortega...................................
.eón Arnáiz.........................................

Tierra de 
Idem .
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem .

Valdorros.. 
Idem..........
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem  
Villamayor.. 
Valdorros.. . 
Idem............
Idem  
Idem  
Idem............
Cogollos.. . 
¡Montuenga. 
Valdorros. . 
Montuenga . 
Valdorros... 
Idem...........
Idem  
Idem............
Montuenga.. 
Villangómez 
Valdorros... 
Montuenga. 
Valdorros... 
Idem

Valdo: ros  
Idem  
Cogollos .... 
Montuenga . . . 
Valdo, ros. ... 
¡Montuenga .. . 
¡Valdoiros  
¡Idem. . ........
Idem................
Idem................
Montuenga . . . 
Villangómez .. 
Valdorros. ■ • ■ . 
Montuenga ... 
Valdorros........
Idem................

Valdorros... 
Villangómez 
¡Valdorros... 
Idem....... 
Idem...........
Idem............
Idem  
Idem  
Idem............

¡Greg irio Sáiz.. . 

i El mi smo............
Idem................
Esteban Ortega. 
El mi smo  
Idem....................
Idem  
Idem . .
Deogracias Abad 
El mi smo  
Idem  
Cipri mo Diez. . . 
Enrique Campo. 
El mismo............
Idem....................
Idem..................
Idem....................

Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem..............
Idem
Montuenga. .

El mismo............
Paulino Arnáiz.. 
Pablo Oitega . . 
Mam icio Arnáiz 
Paulino Arnáiz . 
La misma ........
Idem....................
Idem....................
Idem....................
Idem.................. .
Francisco Revilla 
El irrsmo..............
Idem....................

»
Montuenga ..

Tierra de 
Idem . 
Idem . 
ídem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem .

Tierra de labor.
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem. 
Idem. 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem . 
Idem. 
Idem . 
Idem , 
Idem .
Idem.

Valdorros 
Idem. ... 
Idem. .. . 
Idem. ... 
Idem. ... 
Idem. .. . 
Idem. .. . 
Idem. . . 
Idem. . .. 

¡Idem.. . . 
¡Idem........
Idem. ... 
Idem. ... 
Idem. . .. 
Idem. . . . 
Idem........

El mismo...............
Idem......................
Idem........................
Mauricio Arnáiz...

Villangómez 
Valdorros... 
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Idem. . . . . 
Madrigal jo. 
Valdoi ros.. •

• ■ Tierra de labor 
. . Idem .
.. Idem.
.. Idem.
.. Idem.
.. Idem .
■ Idem. 
.. ¡ Idem .
.. l Idem .

»
. Tierra de
. . Idem.
. . Idem .
. Idem.
. . Idem .
.. Idem .
.. ídem .
. . Idem .
..! Idem .
.. i Idem .
.. i Idem .
.. i Idem .
..1 Idem .
.. | Idem .

. I Idem .
.. ¡ Idem .



Diputación Provincial

COMISIÓN PERMANENTE

pliego de condiciones económico- 
administrativas que ha de regir 
en las subastas de contratación 
de los artículos que se calculan 
necesarios para el racionado 
que ha de suministrarse a los 
acogidos en los distintos Esta
blecimientos de Beneficencia du
rante el año 1929.
Subasta qae ha de tener lugar el 

día 14 de enero próximo, a la hora 
de las doce. Articulo que la consti
tuye:

110.000 kilogramos de harina, a 
62 pesetas los 100 kilos.

Subasta señalada para el dia 15 
de enero próxim ), a la hora de las 
doce. Artículos que la constituyen:

25.000 kilogramos decarne, a 2'70 
pesetas uno.

6.000 de tocino, a 3'10 kilo.
125 de chorizo, a 8'60.
Subasta señalada para el dia 16 

de enero próximo, a las doce. La 
constituyen los siguientes artículos:

3.200 kilogramos de aceite, a 2'40 
pesetas kilo.

60.003 de patatas, a 0'17.
7.000 de alubia encarnada, a 0'80.
4.000 de arroz, a 0'70.
400 de azúcar, a 1'65.
500 de bacalao, a 1'80.
1.500 de chocolate, a 3' 15.
1.000 de lentejas, a 0'80.
7.000 de garbanzos, a 0'90.
1.500 de pasta para sopa, a 0'90.
730 de pimiento, a 2'70.
7.000 de sal, a 0'10.
10.000 litros de vino común, a 

0'50 litro.
1.000 de vino rancio, a 1'10.

Condiciones especiales.
La harina será de trigo blanquillo, 

de primera calidad.
La carne será de vaca, de la cla

sificada corno de primera en el mer
cado público, con una cuarta parte 
de hueso, separada de la carne y 
procedente de las extremidades o 
vértebras de la vaca.

El tocino ha de ser del país, sin 
hueso, de cuatro centímetros de es
pesor como mínimun y estará sala
do con un mes de anticipación.

El chorizo estará hecho con dos 
meses de anticipación y será de 
carne de cerdo.

El aceite de la mejor calidad y 
buen gusto.

Las patatas serán de buen cocido 
y gusto, la menor del tamaño que 
no pueda pasar por un anillo de cin
co centímetros de diámetro y se 
suministrarán durante los meses de 
enero, febrero, marzo, octubre, no
viembre y diciembre.

La alubia será de buena cochura 
sin necesidad de remojo.

El arroz ha de ser valenciano, 
bien granado y limpio.

El azúcar blanco, sin mezcla.
El bacalao será del llamado de 

Irlanda y estará seco.
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El chocolate procederá de buen 
cacao, con azúcar terciada y buena, 
sin mezcla de otras sustancias.

Las lentejas serán sanas, limpias 
y bien granadas.

Los garbanzos serán de buena co- i 
chura, sin necesidad de remojarlos, 
de tamaño regular, limpios y exen
tos de toda sustancia destinada a 
ablandarlos.

Las dimensiones mínimas serán, 
que en cada 25 gramos entren me
nos de 46 garbanzos.

La pasta para sopa ha de ser de 
fideo, de buen gusto y bien conser
vada.

El pimiento será de la mejor cali
dad y sin aceite.

La sal ha de estar limpia, blanca 
y que no haya servido para salazón.

El vino común tendrá 13 grados 
alcohólicos, será tinto, de buen gus
to y clarificado.

El vino rancio o generoso será de 
Cosuenda, Jerez o Málaga.

Condiciones generales.
1. a Todos los artículos de que 

se ha hecho mención se citan como 
cantidad calculada, quedando obli
gados los contratistas a suministrar 
las cantidadas que les seaiT recia • 
madas en más o en menos de las 
consignadas anteriormente, bajo las 
mismas condiciones, y serán de 
producción nacional, en cumplimien
to de lo dispuesto en la ley de 14 
de febrero de 1907.

2. a En el dia y hora designados 
por el Director, con veinticuatro ho
ras de anticipación, harán entrega 
los contratistas de los artículos ne
cesarios en la cantidad que les sea 
reclamada, a presencia del Director 
del Establecimiento o de quien le 
sustituya.

3. a Las muestras irán acompa
ñadas a las proposiciones, no admi 
tiéndose éstas en caso contrario y 
en cantidad de medio kilo o medio 
litro, según el articulo de que se 
trate, debidamente cerradas y rotu
radas, con expresión del contenido 
y nombre del concursante.

4. a El Director podrá desechar 
las especies que no reunan las con
diciones necesarias y el contratista 
queda obligado a entregar otras en 
el plazo de dos horas, sin perjuicio 
de acudir, si lo cree conveniente, 
a la Comisión provincial, dentro del 
dia siguiente, la cual resolverá por 
sí, oyendo a peritos, lo que crea 
procedente, pero entendiéndose que 
su resolución en esta materia será 
ejecutiva, salvo el recurso conten
cioso. Dicha Corporación podrá im
poner al contratista que no cumpla 
lo estipulado antériormente la multa 
de 10 a 100 pesetas que pagará en 
el término de cuarenta y horas, y 
si no lo hiciere, se deducirá de la 
fianza o se exigirá por la vía de 
apremio.

5. a La Dirección de los Estable
cimientos podrá disponer el análisis 
de los artículos, cuya pureza o es
tado de conservación le ofrézca al

guna sospecha, y si no resulta de 
las condiciones estipuladas o con
tiene algo extraño, será devuelta al 
contratista, dejando en la Dirección 
muestra cerrada, sobre cuyo cierre 
firmará el interesado y el Director, 
de cuyos particulares se dará cuen
ta inmediatamente a la Diputación, 
que estará facultada para imponer 
al contratista una multa de 25 a 100 
pesetas, sin perjuicio de denunciar 
el hecho a los Tribunales, con remi
sión de la muestra reservada, si del 
análisis practicado resultan indicios 
de ia comisión de algún delito.

6. a Cuando el contratista deje 
de entregar a la hora designada la 
especie reclamada o que ésta fuere 
desechada por no reunir las condi
ciones estipuladas, el Director po
drá comprarlas en el mercado, cuyo 
gasto será con cargo a la fianza que 
el rematante tenga constituida, que
dando éste obligado a reponerla en 
la parte que falte, dentro del plazo 
de ocho días. El contrato se hace a 
riesgo y ventura, sin derecho a au
mento de precio ni indemnización 
alguna, aun concurriendo casos im
previstos o extraordinarios, pues 
tales riesgos se han tenido presen
tes al fijar los tipos de la subasta, 
y la responsabilidad en que incurra 
el rematante se exigirá por la vía 
de apremio y por medio de procedi
miento administrativo, comprome
tiéndose el contratista a renunciar a 
todo fuero y privilegio, salvo el de
recho para dirigir las reclamaciones 
por la vía contenciosa y sometién
dose a los tribunales del domicilio 
de la Corporación.

7. a Al finalizar el plazo del 
contrato (31 de diciembre de 1929), 
será potestativo de la Diputación 
prorrogar la contrata hasta nueva 
adjudicación del mismo servicio, 
bien por administración o por me
dio de nueva subasta anunciada con 
la debida anticipación.

8. a La Diputación se obliga a 
pagar el importe de los artículos 
consumidos en un mes, según la li
quidación que se practicará dentro 
del mes siguiente, y en el caso de 
retrasar el pago más de dos meses, 
a contar de la fecha de presentación 
de la oportuna factura, los contratis
tas tendrán derecho al abono del 
5 por 100 de interés anual.

9. a Los contratistas quedan su
jetos al pago del impuesto de 1'20 
por 100, sobre las cantidades que 
les sean abonadas por la Caja pro
vincial.

10. a Con arreglo a lo acordado 
por la Diputación en su sesión or
dinaria de 20 de diciembre de 1909, 
los interesados que consignen de
pósitos en la Caja provincial para 
optar a las subastas, abonarán por 
derechos de custodia y con arreglo 
a la siguiente escala, las cantidades 
que se expresan:

De 1 a 100 pesetas, 5 pesetas; 
de 101 a 500, 10; de 501 a 1.000, 
15; de 1.001 a 5.000, 25, y de 5.001 
a 10.000, 50.

3
11.a La subasta se celebrará ba

jo la presidencia del Sr. Presidente 
de la Diputación o de quien haga 
sus veces, con asistencia de un 
Sr. Diputado designado por la Cor
poración, en representación de la 
misma y se observarán las reglas 
siguientes:

Primera. Con arregló a lo pre
ceptuado en el artículo 5.° del Re
glamento de 2 de julio de 1924, el 
plazo en que se podrán presentar 
los pliegos de proposición será des
de el día siguiente al en que se pu
blique este anuncio en el Boletín 
Oficial de la provincia hasta el an
terior hábil al en que haya de tener 
lugar la subasta, durante las horas 
de nueve y treinta minutos a las 
trece, ios dias hábiles, en la Secre
taría de la Diputación provincial.

Segunda. A todo pliego de pro
posición deberá acompañarse por 
separado, además de las muestras, 
la cédula personal, el resguardo que 
acredite la constitución del depósi
to provisional en la Caja de la Cor
poración contratante, en la General 
de Depósitos o en cualquiera de sus 
sucursales, cuyo depósito se hará 
en metálico o en efectos públicos, 
al tipo de cotización oficial del día 
en que se constituya el depósito 
por valor del cinco por ciento del 
total a que asciende el contrato, 
advirtiendo que. será rechazado en 
el acto de la entrega todo pliego 
cuyo resguardo respectivo no se 
ajuste a lo que determina el último 
párrafo del artículo 10 de dicho Re
glamento.

Tercera. Los expresados pliegos 
de proposición deberán entregarse 
bajo sobre cerrado a satisfacción del 
presentador, a cuyo efecto podrá 
lacrar, precintar o adoptar cuantas 
medidas de seguridad estime nece
sarias a su derecho, en todos y cada 
uno de los sobres en que encierre 
su proposición, y en el anverso del 
que contenga y cierre todos los de
más, deberá hallarse escrito y fir
mado por el licitador lo siguiente: 
«Proposición para optar a la subas
ta del suministro de varios artículos 

' para el racionado que hade sumi
nistrarse durante el año de 1929 a 
los acogidos en los distintos Esta
blecimientos de Beneficencia». En el 
reverso y cruzando las líneas del cie
rre, se hará constar por el presenta
dor y por el funcionario que reciba e] 
pliego, bajo la firma de ambos, que 
el pliego se encuentra intacto o las 
circunstancias que para su garantía 
juzguen conveniente consignar ca
da una de las dos citadas personas, 
pudiendo ambas hacer concurrir al 
acto de la entrega y recepción del 
pliego los testigos que tengan por 
conveniente. Como quiera que de 
la entrega y recepción del pliego ha 
de extenderse necesariamente el 
oportuno recibo, que por lo que en 
él ha de consignarse, tendrá el ca
rácter de certificación, el presenta
dor, en el acto de la entrega del 
pliego y del resguardo de depósito
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provisional, entregará también el 
timbre correspondiente que, con 
arreglo a la ley de este impuesto, 
haya de colocarse en el menciona
do recibo certificación. Si el lidia
dor no facilitase el referido timbre, 
no se admirirá en modo a'guno el 
pliego.

Cuarta. E-ilaSecretaria de la Di
putación y.en el libro-registro que. se 
lleva al efecto se anotarán los plie
gos de proposición presentados, ha
ciéndose constar en el asiento el 
día y hora de la entrega, el número 
de sellos de lacre que contengan con 
expresión del color de los mismos 
y nombre y domicilio del presenta
dor, a cuyo efecto exhibirá su cé
dula personal corriente, pudiéndo
se consignar además todas aquéllas 
circunstancias que el presentador 
exija o el funcionario que efectúe la 
recepción crea conveniente para la 
mejor identificación del pliego. Ve
rificado el mencionado asiento, se 
señalará el pliego con e! número 
de orden que le corresponda respec
to de los presentados para la subas
ta y se entregará del mismo y 
del resguardo de depósito provisio
nal al interesado, aunque éste no lo 
pidiere, el oportuno recibo, en el que 
se harán constar cuantas circunstan
cias contituyen el asiento verifica
do en el libro-registro, con expre
sión del número de orden que haya 
correspondido al pliego mencio
nado.

Quinta. Los pliegos de proposi
ción serán extendidos en papel de la 
clase 6.a (3*60 pesetas) y deberán 
escribirse con letra clara, sin en
miendas ni raspaduras, que no estén 
salvadas al pie.

Sexta. Una vez entregado el 
pliego no podrá retirarse, pero po
drá presentar varios el licitador den
tro del plazo y con arreglo a las 
condiciones expresadas, sin acom
pañar nuevo resguardo de depósito 
provisional, pudiendo optar a uno o 
varios de los artículos que se su
bastan.

Séptima. Llegado el dia y hora 
señalados para la subasta, se cons
tituirá la Mesa, dándose principio 
al acto por la lectura del anuncio de 
aquélla y del art. 15 de citado Re
glamento. Terminada dicha lectura, 
el Presidente exhibirá al funcionario 
autorizante del acto todos los plie
gos presentados en unión de sus 
resguardos de depósito provisional. 
Acto seguido, eí Sr. Presidente in
vitará a los concurrentes a que efec
túen, si lo desean, el oportuno re
cuento y reconocimiento de los plie
gos, compulsándolos, en su caso, 
con lo que resulte del libro registro 
de los mismos, y hecho el anterior 
requerimiento y contestadas y re
sueltas las dudas y protestas que se 
formulen, dicho Sr. Presidente ma
nifestará que se va a proceder a la 
apertura de los pliegos, declarando 
que, una vez abierto el primero, no 
se admitirá protesta ni observación 
de ningún género ni se dará expli

cación alguna que interrumpa el 
acto. A continuación se procederá 
por el Sr. Presi lente a la apertura, 
por orden correlativo de numera
ción, de los pliegos preséntalos, 
dando lectura en alta voz a las pro
posiciones en ellos contenidas.

I Octava. Terminada la lectura de 
cada proposición, el Sr. Presidente 
declarará desechadas las que no se 
ajusten al modelo, siempre que las 
diferencias puedan producir, a su 

i juicio, duda racional sobre la perso- 
í na del licitador, sobre el precio o 
i sobre el compromiso que contraiga, 

sin que, en caso de existir esa 
duda, deba admitirse la-proposición, 
aunque el licitador manifieste que 
está conforme con que se entienda 
redactada con estricta sujeción al 
modelo.

Novena. Terminada la lectura 
de todos los pliegos presentados, el 
Sr. Presidente adjudicará provisio
nalmente el remate al autor o auto
res de las proposiciones más venta- 

. josas entre las admitidas, y si entre 
ellas hubiese dos o más proposicio
nes iguales, más ventajosas que las 
restantes, en el mismo acto se veri
ficará licitación por pujas a la llana, 
durante el término de quince minu
tos, entre sus autores, y si termina
do dicho plazo subsistiese la igual
dad, se decidirá por medio de sorteo 
la adjudicación provisional del re
mate.

I Décima. Hecha la adjudicación 
provisional, el Sr. Presidente devol
verá sus cédulas personales a todos 
los licitadores, tomando nota de la 
fecha y número de cada una y unirá 
al expediente de" subasta todos los 
resguardos de depósito y todas las 
proposiciones presentadas, incluso 
también las que hubiere declara
do desechadas, sin más excepción 
que las correspondientes a los lid- ¡' 
tadores que estén conformes con i 
que queden desechadas sus propo
siciones, las que podrán recoger en 
el Seto, juntamente con los resguar
dos de depósito provisional corres
pondientes, entendiéndose que re
nuncian con esto a todo derecho a 
la adjudicación definitiva.

12. Dentro de los cinco dias 
siguientes a la celebración de la 
subasta, podrán acudir por escri
to ante la Corporación todos los li
citadores cuyas proposiciones hayan 
sido admitidas, o que no se hayan 
conformado con tenerlas por des
echadas, exponiendo lo que tengan 
por conveniente sobre el acto de la 
subasta, sobre la capacidad jurídica 
de los demás licitadores y sobre lo 
que crean que debe resolverse res
pecto de la adjudicación definitiva.

13. Expirado el plazo de los 
cinco días, la Corporación resol
verá lo que estime procedente so
bre la validez o nulidad del acto 
de la subasta, y si declarase válido 
el acto, hará la adjudicación defini
tiva del remate a favor del autor o 
autorés de las proposiciones más 
ventajosas entre las admitidas o

también entre las desechadas que 
hubieran debido admitirse, con arre
glo a los anuncios y a las disposi
ciones del Reglamento y acordará 
asimismo que se devuelvan todos 
los resguardos de depósito a los li
citadores, conservando sólo los co
rrespondientes a los rematantes.

14. Hecha la adjudicación de
finitiva, se requerirá inmediata
mente al rematante o rematantes 
para que dentro del término de diez 
días presenten el documento que 
acredite haber constituido la fianza 
definitiva del 10 por 100, y se le 
hará entrega de la correspondiente 
certificación del contrato, a, los efec
tos procedentes.

15. Toáoslos gastos del rema
te, escrituras, derechos de inserción 
en los periódicos no oficiales, dere
chos reales y demás pagos a la Ha
cienda, serán de cuenta del contra
tista y asimismo todas las obligacio
nes y responsabilidades que esta
blecen las leyes sobre accidentes 
del trabajo.

16. El letrado designado por la 
Corporación para el bastanteo de 
poderes lo será D. Pedro Tena y 
Sicilia, Secretario de la Excelentí
sima Diputación, y, en. caso de au
sencia o enfermedad de dicho fun
cionario, el Letrado que le sustituya 
en dicho cargo.

17. Las cuestiones que surjan 
sobre la inteligencia, cumplimiento 
y demás efectos de la subasta, se 
resolverán por la Corporación pro
vincial, sin perjuicio de que pueda 
acudir el contratista a la vía con
tenciosa si lo cree conveniente.

18. Las proposiciones se ajus
tarán al siguiente

Modelo.
D. N. N., vecino de...., enterado 

de las condiciones publicadas en el 
Boletín Oficial de esta provincia 
del dia.... de.... de 1928, las cuales 
acepto, me comprometo a suminis
trar, con destino a las necesidades 
de la Beneficencia provincial, du
rante el año de 1929 (tantos kilos 
de.... al precio de.... pesetas kilo
gramo; tantos de.... al precio de...., 
etc., etc.)

El precio ha de escribirse con 
letra clara, sin enmiendas ni raspa
duras.

(Fecha y firma del licitador).
Burgos 13 de diciembre de 1928. 

=El Presidente, P. A., Manuel Gai
tero. =P. A. de la C. P.=E1 Secre
tario, Pedro Tena.

PROVÍOENCIAS JUDICIALES
Q,uin Cat> a élez.

D. Donato Arnáiz Martínez, Juez 
municipal de este distrito,
Hago saber: Que en el juicio 

verbal civil seguido en este Juzga
do a instancia de D. Baldomcro 
Sáiz Martínez, en nombre y con 
poder de D. Jenaro González Gó
mez, contra Joaquín Ruiz y Ruiz, 

' en trámites de ejecución de senten
cia, sobre pago de pesetas, se sa

can a pública subasta, como de la 
propiedad del ejecutado y para ha
cer pago al ejecutante, los bienes 
siguientes:

Una heredad en los Erizos, de 48 
áreas, linda N. Donato Arnáiz, sur 
Julián Ruiz, E. Manuela Palma y 
O. Dámaso Cortés, valorada en 50 
pesetas.

Otra en Las Berdurillas, de diez 
y media, linda N. Nicolás Herranz, 
S. valladar, E. Donato Arnáiz y 
O. herederos de Lorenzo Calvo, 
en 5.

Otra en El Agujero, de sesenta y 
seis y media, que linda N. camino 
de Busto a Las Vesgas, S. Julián 
Ruiz, E. Emilio Gómez y O. seño
res de Alcocer, en 300.

Otra en Aguasalada, de cinco 
áreas y 25 centiáreas, linda N. y 
O. Patricio Gómez, S. Manuel Ar
náiz y E. arroyo, en 50.

Otra en Las Cuestas, de ocho y 
75, linda N., E. y O. ejidos y sur 
camino agrícola, en 5.

Otra en El Espinal, de 5 y 75, 
linda N. valladar alto, S. Cipriano 
Huidobro, E. Francisco Palma y 
O, Cipriano Palma, en 2.

Otra en Fuente San Juan, de 21 
áreas, linda N. Emilio Gómez, S. y 
E. valladar alto y O. dicho Emilio 
Gómez, en 2.

Una era de pan trillar, de 21, 
linda N. Angel Sáez, S. y E. Lucía 
Palma y O. camino en las de Quin- 
tanilla, en 75.

Otra heredad en Campillos, de 
21, linda N. valladar, S. camino, 
E. Manuel Arnáiz y O. Mateo Mar
tínez, en 5.

Otra en Cuesta Hermosa, de 21, 
linda N. Pantaleón Llanos, S. Juan 
Arnáiz, E. valladar y O. Emilio 
Gómez, en 20.

Otra en San Vicente, de siete, 
linda N. Julián Ruiz, S. Francisco 
Palma, E. José Palma y O. valla
dar, en 10.

Otra en Cendreras, de 21, linda 
N. y O. Francisco Ojeda, S. Fer
mín Cortés y otros y E. camino, 
en 25.

Otra en la Encilla, de 21, linda 
N. herederos de Manuel Amor, sur 
arroyo, E. Francisco Ojeda y oeste 
Torca, en 10.

La subasta tendrá lugar el dia 3 
de enero próximo, a las doce de la 
mañana, en la sala audiencia de 
este Juzgado, casa consistorial; no 
se admitirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de la 
tasación, y para tomar parte en la 
subasta consignarán previamente en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
del valor de su tasación, sin cuyo 
requisito no será admitida ninguna 
proposición, y se advierte a los lici
tadores que no existen títulos de 
propiedad, teniendo que conformar
se con un testimonio del acta de 
subasta o suplir los títulos a su costa.

Dado en Quintanaélez a 13 de 
diciembre de 1928.==EI Juez, Dona
to Arnáiz.—El Secretario interino, 
Francisco Cormenzana.

Imphit, PaovitiGiKi,


